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ADMITE PRUEBA, REQUIERE A FISCAL, DECLARA EXTINCIÓN POR MUERTE, DEJA SIN EFECTO MULTA Y DICTA MEDIDA PARA MEJOR PROVEER. Querétaro, Querétaro, 16 dieciséis de marzo de 2022 dos mil veintidós. 

Se recibieron en secretaría de acuerdos el 14 del mes y año en curso, los escritos firmados, el primero con folio 202976 firmado por el director de seguridad y vigilancia de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario en Querétaro; el segundo de folio 202973 signado por el Director Estatal del Registro Civil de Querétaro; el último con folio 202994 firmado por la fiscal adscrita. Respecto a su contenido, acuerdo:
sin efecto medida de apremio impuesta e informa a comisionado y juez de ejecución.

Tocante al folio 202976, por enterada de la manifestación realizada por la autoridad penitenciaria que lo suscribe, respecto a la multa impuesta al Comisionado en auto del 9 de marzo de 2022, en resumen se inconforma con dicha medida y explica que Luis Adrián Camacho Cabello fue requerido para ser presentado el 7 de marzo del año que corre, en punto de las 11:00 horas ante el Juez de ejecución, a disposición de quien se encuentra, razón por la cual se priorizó la presencia del privado de su libertad ante aquella autoridad jurisdiccional, lo que explica que no fue presentado ante la suscrita como se le requirió.
Ahora bien, destaco que el apercibimiento que se hizo efectivo al Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario el 9 de marzo, fue notificado al mismo el 11 de similar mes, por lo cual, el escrito de inconformidad que nos ocupa, fue presentado de forma extemporánea (fuera de las 24 horas concedidas); no obstante ello, advierto que cuando se dictó el auto del 10 de febrero de 2022 (en el cual se ordenó la reposición del procedimiento de Luis Adrián Camacho Cabello), no se informó de ello al Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario, ni al Juez de Ejecución correspondiente, lo que hace factible que el privado de su libertad haya sido requerido por aquella autoridad jurisdiccional.

En estas condiciones, dejo sin efecto la multa impuesta como medida de apremio al Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario y le informo al mismo lo determinado en auto del 10 de febrero de 2022.

De igual manera, comunico mediante oficio al Juez de Ejecución del Distrito Judicial de San Juan del Río, la reposición del procedimiento de Luis Adrián Camacho Cabello, quien ahora se encuentra a disposición de esta autoridad.
declara extinción de pena y decreta sobreseimiento.

En otro orden, referente al folio 202973, recibo del Director Estatal del Registro Civil de Querétaro, copia certificada del acta de defunción de Raúl Álvarez Medrano, de la cual se aprecia que se trata de la misma persona que se encontraba privada de su libertad en el centro penitenciario varonil, pues la causa de la muerte
 se relaciona con el informe médico rendido por el titular del centro penitenciario al informar el estado de salud del imputado en comento (glosado en auto del 7 de marzo de 2022).
Por lo cual, debo atender que la copia certificada referida es un documento público expedido por un funcionario de similar naturaleza, que en términos del numeral 211 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, adquiere pleno valor probatorio, en consecuencia, es suficiente para demostrar la muerte de Raúl Álvarez Medrano; entonces, se declara extinta la pretensión punitiva del Estado y el consecuente sobreseimiento de la causa respecto de dicha persona. Con fundamento en los artículos 100 y 104 de la Ley sustantiva penal, así como 301, fracción I, de la ley procesal de la materia.
Se ordena glosar la copia certificada del acta de defunción al expediente, en un sobre cerrado, de manera que en caso de requerirlo las partes, puedan acceder a su contenido.

Notifíquese de lo anterior a las partes que atañe el proceso que se instruía al referido.

admite prueba y se reserva, requiere.
En otro tema, con relación al escrito de folio 202994, quedo enterada de la aclaración que realiza la fiscal respecto al ofrecimiento de prueba que hizo en comparecencia del 7 de marzo de 2022 (del Psicólogo Edgar Francisco Álvarez Mayorga), aclaración que realiza en los siguientes términos: “…es para dos efectos: 1. La primera tiene como finalidad que se le brinde atención psicológica especializada y una vez brindada esa terapia, se determine si el ofendido está o no en condiciones de ampliar su declaración. 2. La segunda, tiene por objeto conocer la afectación psico emocional que presenta el ofendido como víctima de SECUESTRO a fin de demostrar daño moral ocasionado con motivo de los hechos materia de la litis; así como conocer el tipo de tratamiento que debe de seguir el ofendido, número de sesiones y costo de las mismas.”
Ahora bien, con relación al segundo punto, se le tiene por ofrecida y se admite como prueba la pericial en materia de psicología, por lo que una vez que el perito que designe comparezca a este juzgado, el mismo deberá indicar los requerimientos que tiene para realizar tal prueba.

En cuanto al primer punto, se trata de un informe que debe rendir el psicólogo que brinde el tratamiento psicológico a la víctima, sin embargo, previo a proveer sobre su admisión, es necesario que cuando el perito designado comparezca para aceptar y protestar el cargo, se le indique que es necesario un informe en el que especifique en qué consiste una terapia psicológica, cuánto tiempo dura la misma e indique la temporalidad que requiere para informar si Jonathan Nahím Becerra Espinoza se encuentra, o no, en condiciones para rendir su declaración.
Por lo anterior, se otorga a la fiscal un plazo de 5 días hábiles siguientes a su notificación, para informar el nombre del perito requerido; apercibida que de no señalarlo, o bien, de no informar y demostrar la imposibilidad para ello, se le tendrán por no ofrecidas las pruebas referidas. 
requiere a personas privadas de su libertad y al resto de las partes.
Por otro lado, en estudio de las constancias que integran la causa penal 260/2012, destaca de forma especial el testimonio de la resolución que se dictó el 27 de enero de 2022, en el toca penal 410/2018, formado a la apelación interpuesta por el inculpado Luis Adrian Camacho Cabello y su defensor particular, contra la sentencia del 02 de octubre de 2018; lo anterior, debido a que en tal resolución de se dio cumplimiento a la sentencia de Amparo Directo Penal 56/2020 dictado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, autoridad jurisdiccional que establece un criterio el cual, eventualmente, puede impactar en la situación jurídica del resto de los imputados.

Se trata de la forma cómo debe tratarse la investigación a la que está obligada esta autoridad jurisdiccional respecto a la manifestación de tortura que expusieron los imputados en la presente causa; investigación en su vertiente de violación a Derechos Humanos.

De forma específica, en la resolución de Alzada (dando cumplimiento a lo ordenado por la autoridad federal) estableció de forma sustancial: 

“Del análisis de las constancias se evidencia que el Juez del Proceso incurrió en omisión en la vertiente consistente en llevar a cabo la investigación de los hechos de tortura como violación a derechos humanos de la persona sometida a algún procedimiento penal.
…

Esto es, corresponde a las autoridades judiciales garantizar los derechos del detenido; lo que implica la obtención y aseguramiento de toda prueba que pueda acreditar los alegados actos de tortura.

Sin que se estime que la A quo cumplió con lo anterior, pues de las constancias se aprecia que con las actuaciones que ordenó respecto a los dictámenes practicados en la averiguación previa AEP/120/2012, ya que por acuerdo de 01 de marzo de 2017, la Juez de la causa cuando ya había cerrado la instrucción, dictó medidas para mejor proveer y solicitó copia certificada de los dictámenes practicados en la citada indagatoria.
…

Sin embargo, el juzgador pasó por alto que, en su carácter de autoridad jurisdiccional, a él le correspondía iniciar con inmediatez, una investigación específica con el objeto de esclarecer la verdad de los hechos, sin que sean suficientes las constancias que recabó, aún cuando se hayan ratificado, puesto que en principio se desahogaron bajo el contexto indicado por la autoridad investigadora en la averiguación previa tramitada por separado.

Aunado a ello, dichas copias certificadas únicamente merecen valor probatorio como documentales, es decir, no puede hacerse extensivo el valor que se dio a las pruebas que en esas resoluciones se contienen, sólo porque las mismas obran en copias certificadas derivadas de la investigación practicada con motivo de los hechos denunciados, esto aún cuando se hayan ratificado por sus emisores.
Y el documento en el que constan los dictámenes es público, al ser expedido por funcionario dotado de fe pública con motivo de sus funciones y justifica que efectivamente se llevaron a cabo tales pruebas; mientras que su contenido es su esencia, y no puede calificarse con valor pleno como documento público, ni como pruebas directas, en el caso pericial, pues esa característica la tiene en la citada averiguación previa, dado que los emisores no fueron designados por el juez de la causa, ni se protestaron el cargo ante él, tampoco exhibieron documentos para acreditar su pericia.
De ahí que, las pruebas que obran en copia certificada, y que se allegan en otro proceso, no pueden directamente y por sí, tener eficacia de convicción plena dentro de ese proceso, como pericial, pues para ello deben necesariamente ofrecerse y desahogarse ante la autoridad judicial que conoce del asunto, para que el juzgador como director del mismo, tenga conocimiento de ellas, de manera directa y además, las partes tengan la oportunidad de exponer lo conducente durante el trámite, lo que no se cumple con la oportunidad de cuestionar sobre el contenido del dictamen.
Bajo este tenor, al llevar a cabo la valoración de dichas probanzas podrían constituir un indicio, empero, no son suficientes para estimar satisfecha la obligación que le correspondía al juzgador en el tema de investigar la tortura como violación a derechos humanos dentro del proceso, puesto que debió actuar de manera efectiva e imparcial, para garantizar que se realicen los exámenes psicológicos y médicos pertinentes de conformidad con el protocolo de Estambul, pero también ordenar la práctica de cualquier probanza que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos, para que tengan efecto dentro del proceso y puedan valorarse al dictarse la sentencia definitiva.
…

No pasa inadvertido para esta Alzada que a la fecha han transcurrido varios años desde aquella en la que supuestamente el quejoso fue sujeto de tortura, empero, ello no es óbice para que no se verifique la investigación correspondiente a cargo del juzgador, dado que el cumplimiento del derecho fundamental a que se proteja la integridad personal de Luis Adrián Camacho Cabello y se investiguen los hechos delictivos que probablemente se cometieron en su contra, no está sujeto a condición temporal alguna y es absoluto.
Por tanto… se repone el procedimiento de la presente causa, hasta el cierre de instrucción, a efecto de que la A quo ordene que se realicen los exámenes psicológicos y médicos pertinentes de conformidad con el Protocolo de Estambul, y la práctica de cualquier probanza que sea necesaria para investigar la tortura alegada por Luis Adrián Camacho Cabello, para el esclarecimiento de los hechos, así como, haga del conocimiento del apelante la importancia de practicarse los exámenes ordenados.
Lo anterior dependerá de que al realizarse el análisis relativo a la exclusión de pruebas recabadas en la averiguación previa, subsistan actuaciones o diligencias de las que se desprenda una confesión o datos de autoincriminación por parte de Luis Adrián Camacho Cabello.”

Criterio anterior que debe retomarse para la situación jurídica de los imputados Alberto Machado e Irving Jallil Oviedo Pagola, quienes han manifestado en diversas ocasiones haber sido objeto de tortura, incluso, en el caso de Alberto Machado, su defensor ofreció la pericial a cargo del Doctor Oscar Javier Pérez Jiménez para acreditar que fue víctima de tortura, sin embargo, no se le admitió la prueba y se indicó que ya le había sido practicado que fue agregado el 4 de marzo de 2015; lo cierto es que en tal fecha se agregó únicamente el dictamen psicológico realizado por la perito  Obdulia Odeth Arroniz Ramírez, más no se realizó el dictamen médico.
Por lo que, si ahora se tiene conocimiento del criterio que ha establecido el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito para que esta autoridad jurisdiccional investigue la tortura en su vertiente de violación a derechos humanos, debe atenderse de esa manera, de lo contrario, se ocasionaría un motivo de reposición del procedimiento para los mencionados; máxime que como se dijo en la resolución del  27 de enero de 2022, en el toca penal 410/2018, no es obstáculo el hecho de que hayan transcurrido varios años desde que ocurrió el evento que atribuyen los imputados como tortura, puesto que la obligación de cumplir con el derecho fundamental a que se proteja la integridad personal de los imputados no está sujeta a condición temporal alguna y es absoluta.

En estas condiciones, se requiere a Alberto Machado e Irving Jallil Oviedo Pagola manifiesten en el plazo de 5 días hábiles siguientes a su notificación, si es su deseo someterse a los exámenes psicológicos y médicos pertinentes de conformidad con el Protocolo de Estambul, que se requieren para investigar la tortura de la cual dicen haber sido objetos, ya que, independientemente de que se les hayan realizado anteriormente en la causa penal 8/2014 (112/2012-II y su acumulada 118/2012-II y la diversa 52/2013-I del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro), es importante que dichas pruebas se ofrezcan, desahoguen  y se tenga conocimiento de ellas de manera directa en esta causa, para que las partes tengan la oportunidad de exponer lo conducente durante el trámite; todo lo cual tendrá repercusión al momento de resolver en definitiva sobre su situación jurídica.
En el entendido que para el caso de ser su deseo someterse a dichos exámenes, deben manifestar si pretenden hacerlo con peritos particulares a su costa, o bien, están dispuestos a que esta autoridad designe a los expertos que han de realizarlo.

Por otro lado, hago notar que en el caso de Luz América Durán Paz si bien refirió ser sujeta de tortura, no es necesario realizar la prevención anterior, debido a que en las declaraciones que rindió no se auto incriminó, por ende, la investigación en materia de tortura no repercutirá al valorar su declaración  cuando se resuelva en definitiva su situación jurídica.
Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 Constitucional y 65 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.
AVISO DE PRIVACIDAD

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil y penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal, legalmente asistida por el Licenciado Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
Publicación.- El 17 diecisiete de marzo de 2022 dos mil veintidós, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 

Notificación.- El      de marzo de 2022 dos mil veintidós, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enterada dijo que lo oye y firma. 

Constancia.- El 17 de marzo de 2022, el secretario de acuerdos Lic. César Rico Romero hago constar que el auto anterior se notifica por listas a los ofendidos NAHIM BECERRA ESPINOZA, deudos de JUAN JOSÉ SOLORIO ORTIZ y deudos de JONATHAN ROCHA SÁNCHEZ, a J. CRUZ GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ISRAEL RAMÍREZ FERRUSCA, NANCY MATA PÉREZ (DEUDA DE PABLO ORTEGA AGUILAR) y JUAN  FERNANDO PLAZA ARIAS; así como se envió cédula de notificación a la parte ofendida MARÍA PUEBLITO MENDOZA ROMERO deuda de NOE JESÚS MENDOZA ROMERO, así como a los privados de su libertad  Alberto Machado y su defensor Josué Irving Cerón Romero, Irving Jallil Oviedo Pagola y su defensor Manuel Cervantes Velasco, Luz América Durán Paz y su defensor Hugo Armando Durán Paz. Conste.
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INFORMO.

Querétaro, Querétaro, 16 de marzo de 2022.
COMISIONADO ESTATAL DEL

SISTEMA PENITENCIARIO DE 

QUERÉTARO. 

P R E S E N T E.

En atención a lo acordado en la causa penal listada al rubro, formado a LUIS ADRIAN CAMACHO CABELLO y otros, me dirijo a Usted para lo siguiente:
Le comunico que dejé sin efecto la medida de apremio -multa- que le hice efectiva en auto del 9 nueve de marzo de 2022 dos mil veintidós, generada en razón de que ADRIÁN CAMACHO CABELLO no fue presentado en locutorios del Juzgado de ejecución el 7 del mes y año que corren.

Por otro lado, le informó que el auto del 10 diez de febrero de 2022 dos mil veintidós, se ordenó la reposición del procedimiento hasta antes del cierre de instrucción, respecto a Luis Adrián Camacho Cabello, en cumplimiento a lo resuelto en el Toca Penal 410/2018 (a su vez en cumplimiento a la sentencia de Amparo Directo 56/2020); de lo cual informé en la misma fecha al titular del centro penitenciario varonil CP1 a quien remití copia certificada de tal resolución.
Por lo anterior, ADRIÁN CAMACHO CABELLO se encuentra a mi disposición para dar continuidad a su proceso penal.

Lo que comunico para los efectos legales conducentes.

AVISO DE PRIVACIDAD

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil y penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.
ATENTAMENTE.

MAESTRA EN DERECHO ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES.

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIAS PENAL, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO. 
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INFORMA.

Querétaro, Querétaro, 16 de marzo de 2022.
JUEZ DE EJECUCIÓN DEL DISTRITO

JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.

P R E S E N T E.

En atención a lo acordado en la causa penal listada al rubro, formada a LUIS ADRIAN CAMACHO CABELLO y otros, me dirijo a Usted para informar que el 10 diez de febrero de 2022 dos mil veintidós, se ordenó la reposición del procedimiento hasta antes del cierre de instrucción, respecto a Luis Adrián Camacho Cabello, en cumplimiento a lo resuelto en el Toca Penal 410/2018 (a su vez en cumplimiento a la sentencia de Amparo Directo 56/2020).

Por lo anterior, ADRIÁN CAMACHO CABELLO se encuentra a mi disposición para dar continuidad a su proceso penal.

Lo que comunico para los efectos legales conducentes. 
AVISO DE PRIVACIDAD

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil y penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.
ATENTAMENTE.

MAESTRA EN DERECHO ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES.

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIAS PENAL, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO. 

� Parte I. A) Choque séptico, 7 días. B. Neumonía atípica por SARS-COV-2, 24 días. Parte II. Hipertensión arterial sistémica. 10 años.









